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Gobierno volvió a rechazar 
el proyecto minero Dominga 
RESOLUCIÓN. El Comité de Ministros, sin la presencia de sus titulares, decidió de 
manera unánime emitir un pronunciamiento desfavorable a la iniciativa. 

Redacción 

1Comité de Ministros, en 
E que sl participaron 

subsecretarios por la 
inhabilitación de lostitulares,re- 
chazó ayer nuevamente de ma- 
nera unánime la construcción 
delproyecto marino y portuario 
Domingaen la comuna de LaHi- 
guera, Región de Coquimbo. 

Luego de que el Primer Tri- 
bunal Ambiental anulara a 
principios de diciembre la re- 
solución de 2023 por conside- 
rar que algunos integrantes de 
la instancia de Gobierno care- 
cían de imparcialidad para eva- 
luarla iniciativa, los seis minis- 
tros que integran el organismo 
se inhabilitaron y la Contralo- 
ría estableció que debían ser 
sus subsecretarios y jefes de 
servicio quienes revisaran nue- 
vamente el tema. 

Enel documento con quein- 
formó su decisión, se expone 
que “teniendo en consideración 
lo dispuesto enla sentencia del 
Primer Tribunal Ambiental, de 
fecha 9 de diciembre del año 
2024 y en base alos anteceden- 
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ambaspresentes eneláreamina 
del proyecto y que es unafuente 
dealimentacióny hábitat parael 
tricahue, especie en peligro de 
extinción”. 

El segundo apunta a que 
tes que el tribunal ordenó pon- — “el Comité constatóqueel plan 
derar, el Comité resolvió acoger de prevención de contingen- 
las ri iones” ciu cias y emer tas del proyec»   
contrael proyecto. 

Uno de ellos se refiere a que 
“se excluyeron indebidamente 
lasobservaciones delaCorpora- 
ción Nacional Forestal (Conaf), 
que en múltiples ocasiones a lo 
largo de la evaluación relevan la 
falta de información delas espe- 
cies endémicas como la Krame- 
ria cistoidea (pacul) y la Balsa- 
mocarpon brevifolium (algarro- 
billa, en peligro de extinción), 

to no es suficiente para hacer- 
secargo del riesgo de derrame 
de hidrocarburos. Además, 
tampoco considera un plan de 
prevención de contingencias y 
emergencias para vertimientos 
de concentrados de hierro en 
el transporte marítimo”. 

“En baseaesto, el Comité de 
Ministros, de manera unánime, 

resolvió acoger dichas reclama- 
ciones y, en consecuencia, cali 

car desfavorablemente el Pro- 
yecto Dominga. Respecto de las 
otrasreclamaciones,se tuvieron 
por rechazadas. Todo lo ante- 
rior, cumpliendo lo dispuesto 
por el fallo del Primer Tribunal 
Ambiental”, sentencióel texto. 

DESENCUENTROS 
Horas antes de la cita, la alcal- 
desa de La Higuera, Uberlinda 
Aquea (PS), declaró en radio 
Cooperativa que “creo firme- 
mente que el desarrollo demi 
comuna está en otro ámbito, 
que es el turismo. Mi postura 
personal es de respetar el Me- 
dio Ambiente. La comuna de 
La Higuera representa al 80% 
del loco de la Región de Co- 
quimbo. Tenemos uncielo ma- 

    

ravilloso, petroglifos”. 
Lajefa municipal reconoció

quelo peor que ha traído esta
discusión es que “esto divide ala
comunidad”. 

Mientras, desdela empresa
Andes Iron, que pretende eje-
cutar el proyecto, sugerente de
asuntos públicos, Francisco Vi-

llalón, planteó en el mismo me-
dio que “lo que nosotros solici-
tamosal Gobierno es algo bien
básico, algo bien fundamental,
queesrespetar yacatarlas sen-
tencias dela justicia ambiental.
"Tresveceslostribunales han se- 
ñaladoqueel proyecto cumple 
y, porlo tanto, alo largo de to- 
da esta historia, todos lostemas 
técnicos han quedado resueltos 
y han quedado zanjados”. 8 

  

Monsalve: PDI revela que videos de vigilancia 
fueron borrados días antes de la denuncia 

na nueva irregularidad 
ul enlainvestigación dela 

denuncia de violación y 
abusos sexuales contra el ex- 
subsecretario del Interior Ma- 
nuel Monsalve seconocióayer: 
uninforme dela PDI reveló que 
fueron borrados videos de cá- 
maras de seguridad días antes 
dela acción legal. 

Según la información reve- 
lada por La Tercera, el14 de oc- 

  

tubre un grupo de detectives, 
por instrucción de Fiscalía, se 
dirigió al Cuartel General de la 
PDI para incautar los registros 
delos días relacionados con los 
hechos denunciados. 

El documento explicita que 
“enellugar serevisarondiversas 
cámaras de seguridad, no obs- 
tante,noselogró obtener resul- 
tados positivos, por cuanto ala 
inspección ocular y empadrona- 

miento realizado a residentes 
del sector, estos manifestaron 
nocontarcon respaldos dela fe- 
cha de la comisión del delito”. 

“Respecto al registro de la 
cámara ubicada en laesquinade 
lascalles General Mackenna con 
Amunátegui del día 22 desep- 
tiembre, ya no existían los res- 
paldos, ya que se sobreescri- 
ben”, reprodujo La Segunda. 

Además,alos policíasseles 

dijo que el material había sido 
retirado previamente por el 
equipo de Contrainteligencia 
dela PDI bajo la Ley de Inteli- 
gencia y sin orden judicial- el 
día11 de octubre con un equipo 
que fue comandado por Cristi 
na Vilches, exjefa de Inteligen- 
cia, quien fue llamada a retiro 
absoluto desucargoel25 de oc- 
tubre tras conocerse sus gestio- 
nes en este caso.cg   

AGENCIAUNO. 

  

LA MINISTRA AFIRMÓ QUE TODO LO TRAMITÓ UN ABOGADO. 

Fernández descarta 
renunciar: “Jamás 
he recibido un peso” 
POLÉMICA. Se refirió a casa de Allende. 

ya Fernández, se refirió 
por primeravezalafallida 

venta de la casa de su abuelo, el 
expresidente Salvador Allende, 
para que se convirtiera en un 
museo, lo que no se concretó 
porque ella y lasenadora Isabel 
Allende son copropietarias del 
inmueble, lo que les impide ha- 
cer negocioscon el Estado. 

“Comoustedessaben, el Go- 
bierno tomó la decisión de no 
continuar con el proceso de ad- 
quisición de la casa de Guardia 
Vieja, la casa de mis abuelos, la 
casa histórica, un monumento. 
Como familia también hemos 
apoyado esa decisión yeso se ha 
transmitido en estos días”, dijo 
la secretaria de Estado. 

Añadió que “este proceso, 
quelllevaba varios pasos no fue 
concluido, porlotantonosead 
quiriólavivienda y nohubotras- 
paso de ella, pero sobre todo 

L aministra de Defensa, Ma- quiero ser enfática en que nun- 
cahahabido traspasos derecur- 
0s,esonoocurrió, y demanera 
personal yo jamás, desde que 
muriómimadre y heredélo que 
le correspondía a ella, con mi 
hermano, herecibido un peso 
poresta casa”. 

Fernández reconoció que 
“siendo ministra de Defensa, yo 
no podía estarinvolucrada enel 
proceso, y por tanto, por eso se 
haceun patrocinio, un mandato 
aunabogado, que llevó todo el 
procedimiento que tenían que 
ver con aspectos técnicos o co- 
sas dela casa. Nunca participé 
enreuniones, porquenocorres- 
ponde, como tampoco estuvo 
involucrado el equipo de Defen- 
sa, porqueno corresponde”. 

Ysobre su continuidad enel 
Ejecutivo afirmó que “yo estoy 
acá porque me ha nombrado el 
Presidente dela República, yes- 
taréhasta que éllo decida”. 03 

  

Hermosilla, formalizado 
por nueva arista 

labogado Luis Hermosi- 
E lla fue formalizado ayer 

por el delito de tráfico 
de influencias, en el marco de 
la denominada arista Parque 
Capital del caso audios. 

Enla audiencia, la defensa 
solicitó el sobreseimientototal, 
argumentando que el delito 
acusado no se configuró, pues- 
to que Hermosilla nunca fue 
funcionario público, pese a 
que cumplía funciones para el 
Ministerio del Interior. 

Sinembargo, lajueza María 
Carolina Herrera determinó 

que, al menos enla etapa pro- 
cesal actual y con la informa- 
ción disponible, no se puede 
descartar que haya ocurrido 

este delito, porloque no dio lu- 
garalasolicitud dela defensa. 

Juan Pablo Hermosilla, abo- 
gado y hermano delimputado, 
afirmó que, si se considera a 
Luis Hermosilla como funcio- 
nario público, entonces tam- 
bién debería ser formalizada 
portráfico de influenciasla per- 
secutora Lorena Parra, de la 
Fiscalía Regional Metropolitana 
Oriente, quien encabeza la in- 
dagatoria por el caso audios. 

Durante la audiencia, al 

responder a la pregunta de si 
sabía de qué se le acusa, Luis 
Hermosilla afirmó que “el Mi- 
nisterio Público miente severa- 

mente” en la imputación de 
delitosensu contra. 65
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